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Juanjuí, 22 de enero de 2021

EL ALCALDE DE LA MUNtctpALtDAD pRovtNctAL DE MARISCAL cÁcrRrs- ¡urrr¡.luf,

QUE SUSCRIBE:

VISTO:

El informe de Requer¡miento Ne oo1-JDV/ADMIN-UNOSA/MPMC-2021, de fecha 04

de enero de 207L, med¡ante el cual se solicita la designación del lng. Johny Esaú Díaz Vásquez

Administrador de la Unidad Operativa de Saneamiento - UNOSA, como responsable de la Caja

Chica y la aprobación del monto de 5/. 2,500.00 (Dos Mil Quinientos y 00/100 soles) como fondo
de caja chica, el Proveído de Gerencia Municipal N' 165 inserto en el informe de Requerim¡ento

Ne 001-JDV/ADMIN-U NOSA,/MPMC-2021, que deriva el expediente a la secretaría general para

emis¡ón del Acto Resolutívo, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191' de la Constitución Política del Perú, establece que las

Municipalidades son órganos de gobierno con autonomía política, económica y adm¡nistrat¡va

en los asuntos de su competenc¡a y en su Artículo 192'lnc. 4) señala que las municipalidades

tíenen competencia para organ¡zar, reglamentar y administrar los servic¡os públicos locales de

su responsabilidad dentro de su ¡urisdicción;

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local que tienen autonomía
política, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia, conforme a lo

establecido en el Artículo 194'de la Constitución Polít¡ca del Perú, ejerciendo esta potestad

dentro de los términos de la legislación nacional, regional y local, como lo señala el Artículo ll
del Título Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972;

Que, el Numeral 10.1 del Artículo 10' de la Resolución Directoral N'001-2011-
EF/77.75, que dida las disposiciones complementarías de la Directiva de Tesorería aprobado por

Resolución Directoral N' 022-2007 -EF /77.15 y sus modificator¡as, prescr¡be que: Lo cajo chica es

un fondo en efect¡vo que puede ser const¡tu¡do poro ser destinodo únicomente en gostos

menores que demonden su conceloción inmedioto o que por su finoliddd y corocteristicos, no
puedon ser debiddmente prcgromodos, que asimismo el inciso d) del Artículo 36' de la Directiva

N" O02-2007-EF/77.15 prescribe: Que el Directot General de Administroc¡ón o quien haga sus

veces debe aprobor una D¡rectivo para ld adm¡nistrac¡ón delfondo pora pagos en efectivo, en la
mismo oportunidod de su const¡tución y disponer la realizoción de arqueos ¡nop¡nados sin

per¡u¡c¡o de los acciones de fscolización y contrcl a corgo del órgono de Control lnstitucionol;

Que, el numeral 10.4 del artículo 10 de la resolución prec¡tada dispone que /o colo
ch¡co se sujeta d los normos generales de tesorería 6 y O7, oprobodos con Resolución Directorol
Nro. 026-8GEF/77.75, estobleciéndose odemás que debe designarse a un responsoble poro el
monejo de lo cojo, monto móx¡mo poro codo adquis¡c¡ón y los procedimientos y plozos paro lo
rendición de cuentos debidamente documentodo, entre otros ospectos; todo ello con la finalidad
de garant¡zar el normal desarrollo de la act¡vidad económica.

Que, en atención a los antes mencionado, med¡ante Resolución de Alcaldía Nro.
0020-2020-MPMC-J de fecha 30 de enero de 2020, se designó al lng. JOHNY ESAU DÍAZVÁSQUEZ

como responsable del manejo y control del Fondo Fijo de Caja Chica de la Unidad de Operac¡ones
de Saneamiento - UNOSA, como la finalidad de atender oportunamente las necesidades
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menores tales como compra de accesorios, ¡nsumos, materiales, út¡les escritorio y servícios

diversos, conforme señala el artículo 37'de la Resolución D¡rectoral N' 002-2007 -EF /77.15 que

establece, que el Fondo F¡jo paro Cdjo Ch¡co adicionolmente a lo señalodo en el ortículo

precedmte, podrá utilizorse el Fondo F¡jo pdra gastos con corgo o fuentes de finonciomiento
d¡st¡ntos o lo de Recursos Ord¡norios. Su odministroción se suieta o los Normas Generales de

Tesorerío O6 y 07 oprobodos por lo Resolución Directorol 028-8GEF/77.15 y o las disposiciones

que regulon el fondo poro pogos en efectivo en lo presente d¡rectivo;

Que, teniendo en cuenta la Directiva N' 002-2015-MPMC-SGC-GA/J, y su

modificator¡a aprobada mediante Resolución de Alcaldía N' 481-2017-MPMC-J/AIc, de fecha 10

de Noviembre del 2077, que indica en su Numeral ll de la Autorización del gasto, incorporando

el literal C que se áala: El monto por adqu¡sic¡ón de bienes o contratoción de servicios con corgo

o lo coja chica no debe exceder ol 2ÜA de la l-)lT del presente oño. En ese sentido, además de lo

establec¡do en la mencionada d¡rectiva, se deberá disponer la utilización de este fondo para la

adquisición de bienes tales como combustible, lubricantes e ¡nsumos químicos, siempre y

cuando se sustente en la realización de una actividad propia de esta unidad;

Finalmente, estando a lo expuesto de conformidad con la Const¡tuc¡ón Política del

Perú y en uso de las atribuciones conferidas en el numeral 6 del Artículo 20'y 43'de la Ley

Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972;

SE RESUETVE:

ARTíCULO PRIMERO,- RATIFICAR en todos sus extremos, la Resolución de Alcaldía

ro. 0020-2020-MPMC-J de fecha 30 de enero de 2020, que designa como responsable del

manejo y control del Fondo Fijo de Caja Chica de la Unidad de Operaciones de Saneamiento -
UNoSA al Adm¡nistrador lng. JoHNY ESAU DfAz VÁsQUEz y fija el monto a asignarse por

concepto de caja chica en la suma de 5/.2,500.00 (Dos mil quin¡entos soles y 00/100) Soles, que

excepcionalmente puede ser renovables dos veces al mes.

ARTíCUtO SEGUNDO.- ENCARGAR al Adm¡nistrador de la unidad de operaciones de

Saneamiento - UNoSA lng. JoHNY ESAUD DfAz vÁSQUEz cumplir su designación con

observancia de lo establecido en la Resolución Directoral N' 001-2011-EF/77.15, la Direct¡va N'
002-2015-MPMC-SGC-GA, y su mod¡ficatoria y demás normas acorde a la materia y sus

funciones.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR a la secretar¡a General la notificación y

distribución de la presente Resolución a le Gerencia Municipal, a la Gerencia de Administración
y Finezas, a la Unidad Operat¡va de Saneamiento y a las demás áreas interesada para los fines
correspondientes.

ARTÍCULO CUARTO,- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de la lnformación y de la

Comunicación, la publicación de la presente resolución en el portal instituc¡onal de la

Municipal¡dad Provincial de Mariscal Cáceres.

REGíSTRESE, COMUNfQUESE, CÚMPLASE Y ARCHfVESE.
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